
B. O. del E.-Núm. 186 5 agosto 1%9 12305

Los meridiano~ citados se definen con relación al merldia
no de Madrid.

2.° Declarar caducado el expediente en tramitación de la
reserva provisional a favor del Estado para investigación, pro·
movido por el Instituto Geológico y Minero de Espafia, sobre
las áreas desctitas. procediéndose al archivo de todall las ae
tUacione~ practIcadas.

Lo que comunico a V. I. para· su conocimiento y efecto.'!.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Manuel

AguUar

Ilmo. Sr. Director general de Mina.cL

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Letm
por la que se hace público haber sido cancelado el
permiso de investigación que se cfta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en .León
hace saber ~ Que ha sido cancelado, por haber tr'anscurrido con
exceso el plazo de su vigencia. el siguiente permiso de investi
g'ación minera:

Número, 13.285; nombre, «Lo..~ dos amigos»; mineral, carbón;
has., lB4; término municipeJ., Posada de Valdeón.

Lo que se nace público declaI'a.ndo franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para minerales
metálicos, por estar comprendido en la zona reservada por el
Estado (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1969).
No admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho
días hábiles a partir del siguiente al de esta publicación. Estas
solicitudes deberán presentarRe, de 10 a 13.30 hora..~, en esta De
legación Provincial.

León, 25 de junIo de J969.-El Delegado provincia!, RlCBl"do
G. Buenaventura.

RESOLUCION de la D.~actón ProvJ1IcI4l de Ma
aricl par la que sé hace pública la cancelactón del
permiso de investigación qtte' se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio· de Industl'1a en Mar
drid: hace saber: Que ha sido cancelado, por he.ber transcurrido
con 'exceso el plazo de su vigencia., el siguiente perm.1so de in·
vestigación minera:

Número, 2.333; nombre, «Begoña»; mineral, feldespato:
has., 17; término mtmicipal, Va1.'demorWo.

Lo que se ha,ce público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perfmetro, excepto para austa.n~a.s
reserva.das ,a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta. ttanscurrldos ocho dlas hábiles, a partir del slgu1enf.e
al de esta .publicación. Estas solicitudes deberán presentarse,
de lO a 13,30 horas en esta. Delegación Provincial.

Madrid, 24 de junio de 1969~El Delegado provincle.1, P. D .•
el Ingeniero jefe de la sección de Minas, Fél1x Aranguren.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que se convoca
concurso para la concesión de 108 bene/fCtOs previs
tos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.
para la instalación de una industria l4ctea tII la
zona de preferente localización industrial agraria
ael Plan Bad.4100.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2855/1964, de U de septiembre, que
calificó de preferent.e locallzac1ém industrial agraria la zona
del Plan Badajozestablecida al amparo de la Ley de 7 de
abril de 19'52 y disposiciones complementarias, ha impUlsado
el montaje y ampliación de numerosas instalaciones, si bien
se echa de menos la existencia de una potente ·industria que
fomente la producción de leche y garantice su absorción, a
precios económicamente rentables e independieatemente de sus
variaclones estacionales en eficaz colaboración con la política
de desarrollo ganadero.

Se estima conveniente, en consecuencia, tJromover su crea
ción mediante un· concurso de concesión de los beneficios má
ximos previstos en el citado Decreto, que permita conocer la
naturaleza, proyectos y solvencia de las Empresas solicitantes
y resolverlo con la garantía de que se alcanzarán los objetivos
propuestos en el II Plan de Desarrollo Econ6m1co y Social.

Por cuanto antecede, y en uso de 1M atribUCiones Que el
artículo undécimo del repetido Decreto le confiere. este Minis
terio ha. tenido a bien disponer:

Primero.--Se convoca concurso pata ia ooncesiÓI1 de.-los
beneficios propios de 1M industrias agrarias ubicadas en zonas
de preferente localización entre las Empresas que deseen in&
talar o ampliar en la zona que abarca el Plan Badajoz. una
industria láctea, de las características que luego 'se detallan y
con arreglo a las basel' que se especifican en el apartado si..
guiente.

Segundo.-EI collcmso se regirá por la.~ siguientes

Primera.-Beneficios.
Los beneficios a conceder son los máximos previstos en el

Decreto 21855/1964. de 11 de septiembre.
Segunda.-UbicacióI1
La industria objeto del presente concurso podrá instalarse

en cualquiera de los términos municipales Que integran el
Plan Badajoz, definido en la Ley de 7 de abril de 19'52 y dis
posiciones complementarias.

Tercera.~ondiciones.

Las condiciones qUe habrán de cumplir las Empresas con
cursantes serán -las siguientes:

1. Técnicas, sanitarías y dimensionales mlnimas de la in..
dustria.

1.1. Condiciones téenicas y sanitarias.
Las instalaciones deberán reunir las caracterlst1cas fijadas

en el Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 dé octubre, ,B&
gún los diversos productos a obtener.

En lo no prevenido en la citada disposición deberán atener
se a lo señalado en el punto 7 del articulo quinto de la Or
den de este Ministerio de 30 de mayo de 1963.

1.2. Capacidad mínima y productos a obtener.
La. capacidad de transformación industrial diaria será, como

DÚniniO. de 100.000 litros de leche fresca de vaca, en jornada
normal de ocho horas para la preparación de algunos de los
siguientes productos: Leches conservadas (esteriliZada, evapo
rada.. condensada y en polvo), leches higienizadas (pasteriza·
da y concen,trada) y leches fermentadas, debiendo destinarse
a la obtención de leches conservadas el 70 por 100 al menos
de la capacidad total de tratamient'Ü.

Podrán incluirse dentro de la oferta correspondiente y di&
frutarán de los mismo8 beneficios, la red de puestos de reco
gida y refrigeración de leche ubicados en la zona objeto del
presente concurso, asl como la instalac61n de lndustriaa lácteas
auxiliares, complementarias ° derivadas de la. planta conCur·
sada <mantequilla, Queso, nata, etc,).

2. Económicas y SOC1ales.
Las sefialadas en el articulo Quinto. apartados B) y C>.

del Decreto 2855,/1964, de 11 de SePtiembre.
3. Ampliaciones.
Las solicitudes de Empresas que posean ya. alguna indus

tria láctea. en la zona objeto del presente concurso y que de-
Been ampliar sus instalaciones habrán de ser de tal natura·
leza Que con las mismas se alcancen como minimo y de una
sola vez las caracteristicas se:ialadas $Ilteriormente.

Cuarta.-Documentación necesaria.
Uno.-Las personas naturales o jurídicas qUe deseen 'acudir

a este concurso deberán presentar en la Delegación Provincial
de este Departamento o, en su defecto, en el SerVioio Provin
cial de. Ganadería, una. instancia dirigida al ilustrisimo sefior
Subdirector general de Industrias Agrarias. en la Que se hará
constar necesariamente:

1 il. Nombre y domIcilio de la Empresa natural o jUrldica
licitante o del promotor cuando se trate de Asociaciones o En·
tidades en proyecto de constitución Las SoCiedades· o Asocia,.
ciones ya constituídas acompafiarán la documentaclón aered1
t·ativa de su constitución e inscripción en el Registro corre,s..
pondiente, as1 como los Estatutos con los datos vigentes en el
momento de la presentación; si se encuentran en vías de es-.
tablecimiento. unirán a la solicitud el proyecto de constitu"
ción.

1.2. Beneficios Que solicita el peticionario con descr1pción
detallada.. en su caso, de los terrenos Que se precise expropiar
o de la servidumbre de paso a imponer para vías de acceso.
lineas de transporte de energia o canaliz~i6n de liquidas, en
la forma que establece el artículo 17 de la Ley de Expropia,.
ción Forzosa.

Dos.':'-La instancia deberá ir acompafiada de anteproyecto,
por duplicado, de las futuras instalaciones, en el que figuren
con suficiente detalle: .

2.1. Plano o croquis acotitdo de emplazamiento - de la in·
dustria, con indicaCión de la superficie a ocupar por las ed1.
ficaciones y espacíos libres y situación del terreno re,sp~to de
las localidades próximas y vías de comunicación mas lJIlpor·
-tantes.

2.2. Memoria justificativa de las instalaciones proyectadas
con estudio del aprovisionamiento de materias primas según
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ORDEN de 31 de 1ulio de 1969 por la que se anun
cia convocatoria para cubrir cincuenta y tres pla
zas de Cazadore¡ Paracaidistas de~ Ejército del
Aire.

De acuerdo con Las necesidades del Ejército del Aire se anun
cia convocatoria para un curElO de formación de Cazadores Pa.
racaidistas.

Articulo 1.0 Podrá concurrir el personal que reúna las con
diciones siguientes ~

Ser español o nacionalizado.
Cumplir, como míntmo, dieoiOCho afias en el ingreso y no

haber pasado su reemplazo a la tase de distribución del contin-'
gente obligatorio.

Ser soltero o viudo SIn hijos.
Acreditar buena oonductlt.
Tener autorización, si no e8tá emancipado, de quien ejerza

sobre él la patria potestad o la tutela.
No encont:carse en la fe'cha fijada para la incorporación

matriculado, alistado o prestando servicio activo en otro Ejér-
cito. J

Comprometerse a servir en mas por un periodo de dos años,
en CaBO de ser admitido.

Haber oompletado las estudios de Ensef\anza· :primaria.
Suscribir de pufio y letra la instancia, cuyo modelo se pu-

bliC4l oon la presente Orden. .

Art. 2." El nÚItlero de plUM a cubrir seré. de cinctMnta y
tres.

Art. 3.0 El curso se desarrollará en la Escuela Militltl' de
Paracaidista. «:Mr.ndez Parada», en la Base Aérea de Aloan
tarilla (Murcia), y dará comienzo en el mes de aeptiembre
próximo.

Art. 4.". Los que sean admitidos y superen el curso quedarán
destinados en la citada Escuela· o en la Unidad de Zapadore.!'
Paracaidista.a. en la menoionade. Ba. Aérea de Alcantarilla.

Art. 5.0 El viaje de 10B aspirantes, tanto de Ida como de
regreso. será por cuenta del Estado, siempre que é~te sea por
ferrocarril o vía maritim&. dentro del territorio nacional, pa.ra
lo oua! .serán P888portadOl 101 militares por laa autorida.d.ea
aéreas competentes, y 101 p~anOl, por la Dirección de la Es-:
cuela, la cual comunicará a cada uno de ellos la techa en que
han de hacer su presentación.

Art. 6.° El reconocimiento médi-eo tnicial se efectuará en
el Centro de Investigación de Medicina Aeronáutica <Facultad
de M~icina. Ciudad Univeraitaria), en Madrid, de acuerdo
con lo- dispuesto en lp.. Orden· ministerial númerO 578/69 (<<Bo
letín oticil/J del MinisterIo del Aire. número 36) I para lo cual
los solicitantes serán p~a.portado. por la Escuela, la que les
reolwnará y env1ará al ml.amo. tiempo que el paaaporte la can
tidad que diariamente corresponda por los díaa de viaje y un
día de estQ,Ilciu. en Madrid. a fin de que se trasladen desde los
lugares de' su re$idencla Y regresó a sus domicilios.

Una vez la Escuela conooca el resultado del reconocImiento
médico, ordenará la incorporación a la misma de ~os aspirantes
qtl."'e hayan resultado «Aptos» para realizar una prueba física:
consistente en ejercicios de velocidad, potencia. saltos de altura
y longitud y trepe., iniciándo.se a continuación el curso con los
que superen estas pruebas hasta cubrir el número de plazas
convocadas. Este viBje también ser' por cuenta del Eatapo.

Art. 7.0 Acompañando a la instanCie. de solicitud deberán
presentar los siguientes documentos:

a) Certificado de acta. de naCImiento! legalizado si el in
teresa.do no pertenece al Diatrlto Nota.rta de Valencia.

b) Consentimiento PBterno expedido ante el Juez muni
cipal, o Notario. "En el supuesto de estar eme.nc1pado. certificar
do a.credlta-tlvo de ello.

c) Certificado de estudios primarioa eomo minimo.
d) Tres fotografías iguales, tamatio carnet, de frente y des

cubierto. con el nombre y apellidos al respaldo de cada una.
Art. 8.0 En el momento de IU filiación. los interesados ~

sentarán 106 siguientes dOO\lIP.ento¡:
a) Certific&do de buena conducta.
b) Oertiflcado de soltería o de ser viudo sin hijos, expedido

por el Juzgado Municipal.
, e) Certificado de allptamiento si esta dentro del ano del
mL!mo, pero siempre que su reemp1aro del setvieto obligatorio
no haya entrado en Caja.

d) Docwnento Qacional de identidad o el resguardo acredt-
tativo de haberlo BoUcitado. .

Art. 9.0 Tanto la 1natancili de BolicUud como la docwnenta
ción corre.{JOIldiente deberán ser reintelraduen la forma
reglamentarIA.

Art. 10. Se dará. preferencia en la admisIón .. los soItci
tantes que posean idiomas y estudios.

comarcas y époea~ del ano cie>;cnp111Ó!l dt' la maquinaria a
emplear resultados ecunómicos pl'Pvlsib18~ programa de eje.
cución y plazo ül'obabl(· de terminación dC' la~ obras.

2.3. Presupuesto ap~'oximad(¡ y plan de HnanClación pre
vi-sto tentendo en cuenta qUE' debení.n teneT un capItal propio
suficiente para cubrir como mínimo la ~el'cera parte de la in·
versión feal nece!:'iaria en el caso de Empresa.smercantlles y
el 20 por 100 dE' dichH inver",iñn real. cuando sean Cooperati·
vas o AsocíaclUlles o Agn,paclOlle::; sindícale;:, de productores,
porcentaje:; que debern.ll est.ur 1esembolsados en su totaltdad.
Asimismo debeni programarse detalladamente la financiación
de las inversiones a realizar

2.4. Planot> o croquis acotados de los edificios e instala
Ciones proyectadas

Quinta.-Plazo de prespntacL¡1l de :-:olicitudes.
Las solicitudes habrán dp presentarse antes del dta 1 de

noviembre de 1969

'l'ereero.-Uno La OelegacJCn f'rovlllclal () el Servicio Pro
vincial de Ganaderia, en su c~o remitirán un ejemplar del
expediente a la Subdirección General de Industrias Agrarias
dentro del plazo. de tres días contado a partír de su pr8ien~

tación. En el mlsmo plazo enVIarán una copia de la instan
cia y un extracto de la Memoria del anteproyecto a la Comi
sión Provincia.; de Servicio!' TéCnIcOS.

Dos.-La Comjsion PrUVinCl:ll de SerVIcios Técnicos debe
rá enviar antes del 30 de novlembre de 1969 el informe co
rrespondiente de resolución del concurso a la Delegación Pro
vincial de este Ministerio o al Servicio Provincial de Ganar
dería, que inmediatamente lo elevará a la Subdirece!ón Gene
ral de Industria!' Agra 'ias unido al informe de tal Servicio.

Cuarto.-Uno. El concurso ISe resolverá por este Ministerio.
a proPuesta de la Subdil'eCC1Ón General de Industrias Agra
riM. qUe ponderará la bondad t.écnica del anteproyecto, el vo
lumen real de leche a tratar y de los producto8 a obtener
dentro de límite!'. económicos aconsejables, la lmport-ancia' y
adecuación de la red de centroh d.e recogida y refriieración y
de las industrias lácteas at1;KJliares complementarias o deriva
das de la planta concursada el mímero de puestos de trabajo,
la garantía financiera y empresarial de las Entidade..'l concur
santes Y. en general, cuanto.'; aspectos técnicos. económicos y
sootalee se hallen de acuerde con las directrices de la polt
tica de desarrollo del Plan Badajoz y contribuyan más efi
cazmente al logro de los objetivos sefialados en el II Plan
de Desarrollo Económico V Social v en el repetido Decrp-
to _/1964. ,

Doa El concurso podrá seor dedarado desierto si las clr
CUI18tancilUl asi lo aconsejaran o las solicitudes cursad8.8 no
presentasen los debido!' requisitos o g'arantías.

Quinto.-Uno La Empresa adjudicataria deberá presentar
en' el plazo de Lreinta dlas contados a partir' de la publica
ción del fallo del concurso en el «Boletín Oficial del Esta.do».
ante la Subdirección General de Industrias Agrarias. fotócopis.
del resguardo de imposición en la Caja General de Depósitos
de una fianza de 250.000 pesetas .

Dos. Igua.tmente d-eberá presentarse en la Delegación Pro
vlnci&! O Servicio Provincial de Ganadería en el plazo. de seis
m.eBlt8. contado Igualmente a partir de la publicación del fallo
del cOncurso en el «Boletín OfiCij,1 del Estado». tres ejempla..
res del proyecto definitivo de la industria. para la remisi6n
de uno de ellos a la Subdirt'cción General de Industrias Agra
rlaa

Trea. El proyecto definitivo sera aprobado, si prooed1era.
por Orden de este Ministerio a propuesta de la Subdirección
General de Industria<! AgrarIa.s señalándO.se el plazo corres
pondiente para la terminación de la~ obras e inBtalacione.

Sextet.-Uno La aprobación del proyecto definitivo supon
drá automáticamente la autori2:ación e inscripci6n provisiona
lea de la industria en el Registro de IndusLriasLácteas de
este Ministerio, a efectos de lo díspuesto en el Deerteo 89911963.
de :m de abril, V Orden de 30 de mayo de 1963. que se trans
formarán en defintivas al extenderse el acta de comprobación
y 1. autorización de funcionamiento

Dos. En lo qUe respecta a la venta de leche higienlzad.a.
la industria deberá atenerSe a lo dispuesto en el articulo 87
del. Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lt\c
tesa, aprobado por Decreto 247B11966, de 6 de octubre.

Séptimo......Las anteriores bases const.ituyen ley del concur
so, .y BU incumplimiento, así como el de las condiciones. obJe
tivos o garantías ofrecida." dará lugar a la suspensión de la
apllcae1ón de los beneficios acordados por la Administración
y. al reintegro del importe de las bonificaciones, exencIones V
subvenciones disfrutadas.

I Lo que comunico a V. l. pura su conocimiento y efeeto~.

Dios Kuarde a. V. l. muchos afias.
Madrid, 16 de Julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecre-r,ario de este Departamento.-Subdirección
General de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DEL AIRE


